CONCEPCIÓN, 14 de octubre de 2010.-

Nº  3592 /  VISTOS:
el Programa “Actividades
 Protocolares Aniversario de
Concepción Nº 460”; los Oficios Ords. Nºs 142 y 147, de 6 y 14 de octubre de 2010, respectivamente, de la Dirección de Comunicaciones; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1073, 8 de octubre en curso; el Certificado de Imputación Nº 235/2010; del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 4, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1. Autorízase la contratación directa de la señora FABIOLA CARVAJAL MARTÍNEZ, RUT Nº 11.296.884-9, para confección de 372 medallas especiales “Terremoto 2010”, de bronce y bañadas en oro de 25 mm. de espesor, por un valor a pagar de CUATRO MILLONES SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 4.072.656), IVA incluido, en atención a que es el único proveedor que dispone de la matriz idéntica y única para la confección de éstas. Las medallas que se entregarán son iguales a las otorgadas en reconocimiento a Bomberos a propósito de los terremotos de 1939 y 1960. Conforme a lo establecido en el artículo 8 letra c) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 4 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
2. Impútese el gasto que demande el cumplimiento de esta Contratación al CÓDIGO: 22.12.003 “Medallas y testimoniales” del Presupuesto Municipal vigente.

3. Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Sra.    Directora de Comunicaciones
· Sra.    Fabiola Carvajal Martínez: Illapel Nº 134, Higueras - Talcahuano
· Archivo
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